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eJ{inid!eu'o de 'tfducac¡¿n y Justicia 
Expte.N° 59. 170/83 
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BUENOS AIRES, 3 O DIC. 1983 

VISTO la Circular N°g/83 de la Secretaria General de 

la Presidencia de la Nación de fecha 22 de diciembre de 1983, 

mediante la cual dicha Secretaria hace saber que por expresa ­

disposici6n del señor Presidente de la Nación, resulta oportuno 

recordar la estricta aplicación y vigencia de. las normas vigen­

tes sobre incompatibilidades para ciertos cargos y funciones, y 

Que corresponde poner en conocimiento d" dicha dispo­

sición a los organismos dependientes de este 1!inisterio. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Comunicar a todos los organismos dependientes de 

este 1linisterio la Circular N°9/83 de la Secretaría General de 

la ~'esidencia de la Nación, a cuyo fin se les hará llegar co­

pia auténtica de la misma, debiendo observarSe el cumplimiento 

en esta jurisdicción. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 

D~. CARLOS R. S. ALeONADA. AfHd,.\BURU 
MINI8TflO DE EOUCACJON y JUSTiCIA 



Circular N" 9/83 

$f,j¡dc7zda de la JaclÓJIv 

i7cclda,fa ?;neu./ 
BUENO S }\ Irr lO s, 

SE"l(lR HINISTRO: 

Por disposición del sefior Presidente de la Naci6n, ten­
go el agrado de dirigirme a usted en relaci6n con las inconpatihi­
lidad7s que, para ciertos cargos y funciones estahlecen lasnor­
mas vlgentes, resultando oportuno recordar su estricta aplicación 
y vigencia. 

En tal sentido, los artículos 27 y 28 de la Ley de l1i­
nisterios N° 22.520, modificada por las Nros. 22.461 y 23.023 es­
tablecen que: 

"TITULO VI: INCOllPATIBILIDADES 

"ARTICULO 27. - Durante el d(>~cT'lpeño de sus cargos, los :linístros", 
"Secretarios y Subsecretarios dcherán abstenerse de ejercer, CO:1" 
"la sola excepción de la docencia, todo tipo de activid;](j COMcr-" 
"cial, negocio, empresa o profcsión que directa o indirectanente" 
"tenga vinculaciones con los poderes, organisnos o enpresas na- " 
"cíonales, provinciales y I'lUnlcipales." 

.~'- "ARTICULO 28.- Tampoco podrán intervenir en juicios, litigios o " 
"gestiones en los cuales sean parte la Nación, las provincias o " 
"los municinios, ni ejercer profesi6n liheral o desempeñar acti-" 
"vidades en las cuales, sin estar comnrometido el interés del Es" 
"tado, su condici6n de funcionario nueda influir en la decisión-" 
"de la autoridad competente o alterar el principio de igualdad .. 
"ante la ley consagrado por el artículo 16 de la Constitución ~,a" 
"cional." 

Por otra parte, y respecto de aquellos funcionarios que 
posean título de ahogado, es aplicahle 10 prescripto por la Ley 
N" 22.192, en particular el artículo 16 inciso a) establece que: 

Y'~o pueden ejercer la profesión de abogados, por incompatibili­
,,"dad. " : 

"a) El Presidente y Vicepresidente de la Nación, los ministros, " 
"secretarios y subsecretarios del Poder Ejecutivo Nacional, " 
"el Procurador del Tesoro<de la Nación, los diputados y sena-" 
"dores nacionales, el Intendente tlunicipal y los Secr<etarios " 
"de la Hunicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires." 

Asimismo, y sin perjuicio de otras incompatihilidades 
que menciona dicho artículo, el inciso e) prescribe que: "... " 
"Los ahogados que con rlotivo del cargo o función que desenpcÍ1cn," 
"no puedan ejercer la profesión por disposición de la ley o re- " 
"glarlento que los regulen ..... 
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En ambos casos, la nor~n precituda, orligu a los profc­
sionales que fueren comprcndidos por las disposiciones citadas, a 
informar dichas circunstancias a la Corte Suprel'ln de Justici:1 de 
la Naci6n, dentro de los TREINTA (30) días de haher asul'lido In 
función o de In entrada en vigencia de la norma ~Ie les il'lpida e­
jercer la profesión. 

Además, otras profesiones ticnen il1pedil'lentos sC'1cjnn­
tes n los antes expuestos, y en consec\lencia cs deseo del se~or 
Presidente que se cumplimenten, para todos los casos, lns exigen­
cias que en "l'lterin rle incol'lnatibilidndes estahlecen lns ni!'..as, 
y hacer snber a esta Secretnría lieneral la ohservancl;-¡ de sus 
prescripciones. 

finnlnente, solicito al señor 'linistro ten.r:;-¡ a "bien Jis 
poner que el contenido de la presente se hagn saher :1 los or~nni~ 
mos dependientes de esa jlJrisdicci6n. 

Snludo a usted ntentn~ente. 

CA..._._/'_-
GEm~'.!: N \C>P1.l 

Sí:.cmJ!'p.'c\ (.::~,:Pt 
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AL SEROR f..IINISTRO DE EDllCACION y JUSTICIA 
Doctor don Carlos Román Santiago ALCONADA ARAHBURU 
S I D 

CENTRO rUóllmK 
DE OOr.UM ENTACIÓN f INFOR'dACIÓN r=oUCATIVA 
Paraguay 1051 • IRr. Piso' Buenlls Airlis' R~p. Arger.lina 


